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Dirección de Compras. 
Sr. Claudio Sanchez  
S        /              D 

 
 

INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN 
Compra Directa N° 210/2025 

 
En la ciudad de Río Grande a los 22 días del mes de Julio de 2025, a fin de analizar 
las ofertas recibidas en la Compra Directa por compulsa abreviada N° 210/2025 
tramitada  por el Expediente MS-E-40821-2025 referente a la ‘’ADQUISICIÓN DE 
INSTRUMENTAL DESTINADO AL SERVICIO DE OBSTETRICIA DEL CENTRO 
PROVINCIAL DE SALUD INFANTO JUVENIL’’, habiéndose analizado técnicamente 
lo presentado por los oferentes, se procede a avalar las mismas: 
 
AVALAR TECNICAMENTE: 

 
• Proveedor BOGDANICH, MARIANO GERMAN CUIT Nº: 20-23462969-8 
Renglones: 1,2,3,4 y 5, alternativa 00 
Se ajusta a las caractéristicas técnicas solicitadas. 

 

CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MÉRITO: 
 

NUMERO 
DE ORDEN 

ORDEN DE 
MERITO ALT. PROVEEDOR 

1 OFERTA UNICA     00 BOGDANICH, MARIANO GERMAN 
2 OFERTA UNICA  00 BOGDANICH, MARIANO GERMAN 
3 OFERTA UNICA  00 BOGDANICH, MARIANO GERMAN 
4 OFERTA UNICA  00 BOGDANICH, MARIANO GERMAN 
5 OFERTA UNICA  00 BOGDANICH, MARIANO GERMAN 

 
 
ACALARACIONES IMPORTANTES: 

• En relación a los renglones con la leyenda “Oferta única’’, se deja constancia 
de que su precio no resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. N° 674/11, 
Art. 34, Punto 58).  

• Se justifica la conveniencia de la oferta de los renglones N° 2,3 y 4, los cuales 
superan el 20% del monto estimado inicialmente, en virtud del tiempo 
transcurrido desde la emisión del presupuesto de referencia y la apertura del 
llamado a cotización, ello sumado a los costos indirectos producto del aumento 
de servicios, transporte, etc. 

Es dable destacar la necesidad inmediata de los instrumentos y su impacto 
directo en la calidad de la atención sanitaria. No proceder con esta adquisición 
implicaría una afectación sustancial en la prestación de servicios esenciales.  
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Queda sin efecto informe técnico en orden N°53. 

 
Lic. En Obstetricia Zamorano, Cecilia 
Jefe Dpto. de Gestión y Coordinación 

C.P.S.I.J. 
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